
FEDERACIÓN MERCANTIL DE GIPUZKOA

•	Se extremarán las medidas de protección 
personal y de higiene, muy especialmente 
en los actos profesionales de adaptación 
de productos a los clientes, graduaciones, 
etc… garantizando la distancia mínima 
interpersonal con el cliente y utilizando 
siempre guantes y mascarilla (valorar el 
uso de pantallas protectoras)

•	Seguir el protocolo de desinfección de ga-
fas y monturas en la medida de lo posible 
usando radiación ultravioleta o con dilu-
ciones de alcohol.

Recomendaciones 
específicas para
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